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MAGI

e) cenezo
TITULAR DE LA QUINTA

RESPONSABILIDAD
ESPECIALIZADA EN

ADMINISTRATIVAS

SEC G DE ACUERDOS

ANABEL cAPrsrnÁ¡¡

ANABEL SALGADO CAPI , secretaria general de acuerdos, hace
constar: que la presente hoja de firmas corresponde a la resolución emitida
por este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en el
expediente número TJA/4aSERA/J DN-1 9312023, promovido

en contra del DIRECTOR G RAL DE
RECAUDACIÓN DE LA COORDINACIéN DE POLíTICA INGRESOS
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL GO IE OD ES ODE

TRI3UNAL DE JUSTICIA ADMINISIRAT]VA

DEL E IADO DE MORELOS
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MORELOS Y OTRA AUTORIDAD; ,fue aprob
día dos de octubre de dos mil veinticuatro.

deP no del

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL GISTRADO
TITULAR DE LA QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAI-
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE
MORELOS, JOAQUíN ROQUE GONZALEZ CEREZO, EN EL
EXPEDIENTE NÚMERO TJA/4ASERA/JDN.19312023,
PROMOVIDO POR  Tru CONTRA
DEL DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA
COORDINACION DE POLITICA DE INGRESOS DE LA
SECRETARíA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO
DE MORELOS Y EL NOTIFICADOR Y EJECUTOR FISCAL DE
LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA
COORDINACIÓN DE POLíTICA DE INGRESOS DE LA
SECRETARíA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO
DE MORELOS.
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¿Qué resolvimos?
r-!
"::

La autoridad demand dejó sin efectos el

efectos han cesado;impugnado, entonces, ru;;

consecuen egcia prevista
tr

en la fracción xlll, del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa, por lo que se sobresee este luicio.

it

Por lo que, en ese sentido, el suscrito Magistrado comparte

en todas y cada una de sus cartes el proyecto de sentencia

presentado.

¿Por qué emito este voto?

se emite el presente voto, en razón de que en el proyecto

se omite dar cumplimiento al último párrafo del artículo g914 de
la Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, el cual
establecg que en las sentencias que se dicten por este Tribunal,
deben indicar, si en su caso existió por parte de las autoridades
demandadas en sus acciones u omisiones, violación a lo

dispuesto por la Ley Estatal de Responsabilidades de los
Servidores Públicos75 y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción; obligación además, establecida en el aftículo 49
fracción ll de ra Ley Generar de Respons abitidades
Administrativasl1; lo que se puso de conocimiento del pleno del

,¿ ARTíCULO gg.- Las sentencim deberán ocuparse
Las Sentencias deben de indica,- en su so si existió por parte de las Autorid adesdemandadas en sus actuaciones c por omisiones violaciones a la Ley Estatal deResponsabilidades de los Sen¡i dcres Públcos y las relativas al Sistema EstatalAnticorrupción, el pleno del Tribural deberá dar vista a los órgancs internos de controlcorrespondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen al análisis de la vistaordenada en la resolución y de ser r¿iable rea'icen Ias investigaciones ccrrespondientesdebiendo de informar el resultado de las mismas alTribunal de Just cia Admi

acto

en

nistrativaA
tn

vrgor a partir del 19 de julio del
fecha

2D17. Periódico Oficiat 5514, pubticado en esa misma
16 "At'tículo 49' lncurrirá en Falta edministrativa no grave el servidor público cuyos actosu omisiones incumpran o transgredan ro contenido e-n ras oúr,g;iion", siguientes:
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T I A rribunal para que se diera vista at órgano de controt tnterno y

se efectuaran las investigaciones correspondientes
TRIBUNAL DE ]USTICIA ADMINISTRANVA

DEt EÍADO DE MORELOS
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En el presente asunto, se advierte que existen presuntas

irregularidades cometidas al momento de la diligencia de la
notificación del requerimiento de pago del crédito fiscal número

 notificado el día catorce de agosto de dos mil

veintitrés, emitido por el Director General de Recaudación de

la Coordinación de Política de lngresos de la Secretaría de

Hacienda del Gobierno del Estado de Morelos, al no haberse

seguido lo dispuesto en el artículo 95 del Código Fiscal para el

Estado de Morelos:

ArÍículo 95. Los acfos administrativos emitidos por las autoridades
fiscales en que se determine la existencia de una obligación fiscal, se
establezcan /as bases para su liquidación o se fije en cantidad líquida un
crédito fiscal, así como fodos aquellos que sean recurribles o que se
deban notificar en el domicilio del deudor o en el lugar en que se
encuentre, deberán contener, por lo menos, los siguienfes reqursffos;
l. Constar por escrito, en documento impreso o digital. Tratándose de
acfos administrativos que consten en documentos digitales y deban ser
notificados personalmente deberán transmitirse codificados a /os
destinatarios;
ll. Señalar la autoridad que lo emite;
IIl. Estar fundado y motivado y expresar la resolución, objeto o
propósito de que se trate;
lV. Señalar el lugar y fecha de emisión, y
V. Ostentar la firma delfuncionario competente, y en su caso, el nombre
o nombres de las personas a las que se envíe. Si se frafa de resoluciones
administrativas que consten en documentos digitales, deberán contener
la Firma Electrónica delfuncionario competente, la cualtendrá el mismo
valor que la firma autógrafa.
Sl se trata de resoluciones administrativas que determine la
responsabilidad solidaria se señalará, además, la causa legal de
responsabilidad.
Cuando se ignore el nombre de la persona a quién deba ser dirigido,
deberán señalarse datos suficientes que permitan su identificación.
En el caso de resoluciones administrativas susceptibles de impugnarse,
el medio de defensa a través del cual puede ser controverfida y el plazo
para ello.

Es de precisarse que a este dispositivo legal también

estaba sujeta la Notificadora y Ejecutora Fiscal Adscrita a la

ll. Denunciar los actos u omisiones gue en ejercicio de sus funciones vertir,
que puedan constituir Faltas administrativas, en términos del artículo 93 de I

Ley;
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Dirección General de Recaudación de la coordinación de

Política de lngresos de la secretaría de Hacienda del poder

Ejecutivo Estatal, sin embargo, omitió al momento de realizar la

notificación del crédito fiscal número , acompañar

la causa generadora de su imposición a 
, pues no se debe desvincular lo dispuesto por el primer

párrafo del artículo 16 de la constitución Federal, que impone a

las autoricades la obligación de fundar y motivar debidamente

los actos que emitan; esto es, que se expresen las razones de

derecho y los motivos de hecho considerados para su dictado,

los cuales deberán ser reales, ciertos e investidos de la fuerza
legal suficiente para provocar el acto de autoridad.

sin embargo, efl el presente asunto, las autoridades

demandadas omitieron realizar el acto con las debidas
formalidades, lo que pudiera implicar descuido, negligencia o

deficiencia en la atención de los asuntos que les compete o de
otros implicados y que de seguirse repitiendo pudieran

ocasionar se pierdan ros juicios, así como la emisión de
condenas económicas en detrimento de la institución para la
que colaboran. omisión que puede constituir violaciones al
ejercicio del servicio público.

Motiv'c por er cuar se considera que era pertinente se
realizaran las investigaciones necesarias para derimitar ras
responsabilidades de los servidores públicos que de acuerdo a
su competencia pudieran verse involucrados en las presuntas
irregularidades antes señaladas.

siendo aplicabre ar presente asunto de manera
one ra la tesis aislada de la Décima Época, Registro:

ncia: Tribunales Colegiados de CircuÍto, Tipo de
Fuente: Gaceta der semanario Judiciar de ra
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T lA Federación, Libro 55, Junio de 2o1:,Tomo rv, Materia(s):

TRIBUNAL DE ]USTIC]A ADMINI9TRATIVA
común, Tesis. 1.3o.c.96 K (10a.), Página:3114, ra cuar a ra retra

DEL ESIADO DE I'|ORFLOS

dice:

pREsu/vros Acros DE .-coRRupctóu ADvERTtDos DEL
EXqEDTENTE. EL JUEZ DE AMpARo esrÁ FAaULTADI qARA DAR
VISTA OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA
LOS EFECTOS LEGATES A QUE HUBIERA LTJGAR.

Si de /as constancias de aufos y de las manifestaciones de ras parfes se
advierten presuntos acfos de corrupción cometidos, ya sea entre las
paftes o entre las paftes y los operadores de justicia, el juzgador de
amparo está facultado para dar vista oficiosamente a la autoridad
competente para /os efecfos legales a que haya lugar. Portanto, aunque
no sea litis en el juicio de oirigen la cuestión del presunto acto de
corrupción, sino la prestación de servicios profesionales entre el quejoso
y su abogado patrono como tercero interesado, el Juez constitucional
debe actuar en ese sentido.lT

CONSECUENTEMENTE SOLICITO SE INSERTE EN LA

SENTENC]A DE MÉRITO LO ANTÉS EXPRESADO PARA QUE

FORME PARTE INTEGRANTE DE MANERA TEXTUAL.

FIRMA EL PRESENTE ENGROSE EL MAGISTRADO

JOAQUÍN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TITULAR DE LA

QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES

ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, ANTE

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, SECRETARIA GENERAL

DE ACUERDOS QUIEN AUTORIZAY DA FE.

MAG

ROQUE GO LEACEREZO
TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

MINISTRATIVASEN RESPONSABILIDADES

17 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 40512016.24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Paula
María García Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: María Alejandra Suárez Morales.
Esta tesis se publicó el viernes 15 de junio de 2018 a las 10:21 horas en el Semanario
Judicialde la Federación. 
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SEC AG DE ACUERDOS

ANAB DO CAPISTRÁN

ANABEL SALGADO , secretaria general de acuerdos de este
Tribunal de Justicia Admin iva del Estado de Morelos, CERTIFICA: que esta
firma corresponde al voto concurrente emitido por el Magistrado Titular de la
Quinta S idades Administrativas del mismo
Tríbunal, EREZO, en el expediente número
TJA/4ASERAIJDN.1 93/2023, PRO
CONTRA DEL DIRECTOR G ERAL D RECAUDACIÓN LA
COORDINACIÓN
HACIENDA DEL

INGRESOS DE LA SECRETARíA DE
ADO DE MORELOS Y OTRAG BIE DEL

bada eAUTORIDAD;
mil veinticuatro
SSCM

N

*Fl"o¡'''-" -' --

a Pleno de fecha dos de octubre del dos
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos”.
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